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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: DECISIÓN DEL CONSEJO relativa al apoyo de la Unión a las actividades 
de la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares (OTPCE) con objeto de reforzar sus 
capacidades de observación y verificación 
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DECISIÓN (PESC) 2023/… DEL CONSEJO 

de… 

relativa al apoyo de la Unión a las actividades de la Comisión Preparatoria  

de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (OTPCE)  

con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 28, apartado 1, y su artículo 31, 

apartado 1, 

Vista la propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad, 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El 12 de diciembre de 2003, el Consejo Europeo adoptó la Estrategia de la UE contra la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (en lo sucesivo, «Estrategia»). El 

capítulo III de la Estrategia contiene una lista de las medidas que deben adoptarse para 

combatir tal proliferación. 

(2) La Unión aplica activamente la Estrategia y pone en práctica las medidas enumeradas en su 

capítulo III, en particular, mediante la aportación de medios financieros en apoyo a 

proyectos específicos realizados por instituciones multilaterales, como la Secretaría 

Técnica provisional de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares (OTPCE). 

(3) Los Estados signatarios del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 

(TPCE) han decidido crear una Comisión Preparatoria, dotada de capacidad jurídica y con 

estatuto de organización internacional, para llevar a cabo la aplicación efectiva del TPCE, 

a la espera de que se cree la OTPCE. 

(4) La rápida entrada en vigor y universalización del TPCE y el fortalecimiento del sistema de 

observación y verificación de la Comisión Preparatoria de la OTPCE son objetivos 

importantes de la Estrategia. 



 

 

12333/23    JRC/MFG/laa 3 

 RELEX.1 LIMITE ES 
 

(5) En «Asegurar nuestro futuro común: una Agenda para el Desarme», el Secretario General 

de las Naciones Unidas afirma que al limitar el desarrollo de nuevos tipos avanzados de 

armas nucleares, el TPCE pone freno a la carrera armamentística y también constituye una 

poderosa barrera normativa contra Estados que pudieran intentar desarrollar, fabricar y 

posteriormente adquirir armas nucleares en violación de sus compromisos de no 

proliferación. 

(6) La Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa de 2022 hace referencia a la 

amenaza persistente de la proliferación de armas de destrucción masiva y sus vectores, de 

la ampliación de sus arsenales nucleares, del desarrollo de nuevos sistemas de armas y del 

uso de amenazas nucleares por parte de algunos países, y expresa el objetivo de la Unión 

de reforzar las acciones concretas en apoyo de los objetivos de desarme, no proliferación y 

control de armamentos. 
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(7) En el marco de la ejecución de la Estrategia, el Consejo adoptó tres Acciones Comunes y 

cinco Decisiones relativas al apoyo a actividades de la Comisión Preparatoria de 

la OTPCE, concretamente las Acciones Comunes 2006/243/PESC1, 2007/468/PESC2 

y 2008/588/PESC3 del Consejo, y las Decisiones 2010/461/PESC4, 2012/699/PESC5, 

(PESC) 2015/18376, (PESC) 2018/2987 y (PESC) 2020/9018 del Consejo. Este apoyo de la 

Unión debe mantenerse. 

                                                 

1 Acción Común 2006/243/PESC del Consejo, de 20 de marzo de 2006, de apoyo a las actividades de 

la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares (OTPCE) en materia de formación y desarrollo de capacidades de verificación y dentro 

del marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 88 de 25.3.2006, p. 68). 
2 Acción Común 2007/468/PESC del Consejo, de 28 de junio de 2007, de apoyo a las actividades de la 

Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares (OTPCE) con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación y en el 

marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 176 de 6.7.2007, p. 31). 
3 Acción Común 2008/588/PESC del Consejo, de 15 de julio de 2008, de apoyo a las actividades de la 

comisión preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares (OTPCE), con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación y en el 

marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 189 de 17.7.2008, p. 28). 
4 Decisión 2010/461/PESC del Consejo, de 26 de julio de 2010, de apoyo a las actividades de la 

Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares (OTPCE) con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación y en el 

marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 219 de 20.8.2010, p. 7). 
5 Decisión 2012/699/PESC del Consejo, de 13 de noviembre de 2012, relativa al apoyo de la Unión a 

las actividades de la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa 

de los Ensayos Nucleares con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación, en el 

marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 314 de 14.11.2012, p. 27). 
6 Decisión (PESC) 2015/1837 del Consejo, de 12 de octubre de 2015, relativa al apoyo de la Unión a 

las actividades de la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa 

de los Ensayos Nucleares (OTPCE) con objeto de reforzar sus capacidades de observación y 

verificación, en el marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de 

destrucción masiva (DO L 266 de 13.10.2015, p. 83). 
7 Decisión (PESC) 2018/298 del Consejo, de 26 de febrero de 2018, relativa al apoyo de la Unión a las 

actividades de la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares (OTPCE) con objeto de reforzar sus capacidades de observación y 

verificación, en el marco de la ejecución de la estrategia de la UE contra la proliferación de armas de 

destrucción masiva (DO L 56 de 28.2.2018, p. 34). 
8 Decisión (PESC) 2020/901 del Consejo, de 29 de junio de 2020, relativa al apoyo de la Unión a las 

actividades de la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares con objeto de reforzar sus capacidades de observación y verificación, en el 

marco de la ejecución de la Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción 

masiva (DO L 207 de 30.6.2020, p. 15). 
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(8) La ejecución técnica de la presente Decisión debe confiarse a la Comisión Preparatoria de 

la OTPCE, que es, habida cuenta de sus insustituibles conocimientos técnicos y sus 

capacidades a través de la red del Sistema Internacional de Vigilancia (SIV), con más 

de 337 instalaciones en todo el mundo, y del Centro Internacional de Datos (CID), la única 

organización internacional que está capacitada y legitimada para aplicar la presente 

Decisión. La acción apoyada por la Unión solo podrá financiarse mediante una 

contribución extrapresupuestaria a la Comisión Preparatoria de la OTPCE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 

1. Con miras a la aplicación de la Estrategia, la Estrategia Global sobre Política Exterior y de 

Seguridad de la Unión Europea y la Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa, la 

Unión seguirá apoyando las actividades de la Comisión Preparatoria de la OTPCE 

mediante una acción operativa. 

2. La acción a que se refiere el apartado 1 tendrá los objetivos siguientes: 

a) reforzar las capacidades del sistema de observación y verificación del TPCE; 

b) reforzar las capacidades de los Estados signatarios del TPCE para cumplir sus 

funciones de verificación en virtud del TPCE y para posibilitar que se beneficien 

plenamente de su participación en el régimen del TPCE; 

c) dar a conocer el TPCE y promover su universalización y su entrada en vigor. 

3. En el anexo figura una descripción detallada de la acción. 

Artículo 2 

1. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (en lo 

sucesivo, «Alto Representante») será responsable de la ejecución de la presente Decisión. 

2. La ejecución técnica de la acción mencionada en el artículo 1 será realizada por la 

Comisión Preparatoria de la OTPCE. 
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3. La Comisión Preparatoria de la OTPCE desempeñará ese cometido bajo la responsabilidad 

del Alto Representante. A tal fin, el Alto Representante suscribirá los acuerdos necesarios 

con la Comisión Preparatoria de la OTPCE. 

Artículo 3 

1. El importe de referencia financiera para la ejecución de la acción financiada por la Unión a 

que se refiere el artículo 1 será de … EUR. 

2. Los gastos financiados por el importe de referencia recogido en el apartado 1 se 

gestionarán de conformidad con las normas y los procedimientos aplicables al presupuesto 

general de la Unión. 

3. La Comisión supervisará la correcta gestión de los gastos financiados con cargo al importe 

de referencia recogido en el apartado 1. A tal fin, celebrará un convenio de contribución 

con la Comisión Preparatoria de la OTPCE. El convenio de contribución estipulará que la 

Comisión Preparatoria de la OTPCE ha de garantizar a la contribución de la Unión una 

visibilidad acorde con su cuantía. 

4. La Comisión procurará celebrar lo antes posible el convenio mencionado en el apartado 3, 

después de la entrada en vigor la presente Decisión. Informará al Consejo de cualquier 

dificultad que surja en dicho proceso y de la fecha de celebración del convenio. 
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Artículo 4 

1. El Alto Representante informará al Consejo de la aplicación de la presente Decisión sobre 

la base de informes periódicos de la Comisión Preparatoria de la OTPCE. La evaluación 

que efectúe el Consejo se basará en dichos informes. 

2. La Comisión facilitará información sobre los aspectos financieros de la ejecución de la 

acción a que se refiere el artículo 1. 

Artículo 5 

1. La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

2. La presente Decisión expirará a los treinta y seis meses de la celebración del convenio 

mencionado en el artículo 3, apartado 3. No obstante, expirará seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor si no se celebrase ningún convenio de contribución dentro de ese 

plazo. 

Hecho en…, el 

 Por el Consejo 

 La Presidenta / El Presidente 

 


